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Tras haberse decretado alerta sanitaria a nivel

nacional, se impulsaron una serie de medidas

legislativas y administrativas, además de las

restricciones sanitarias y de movilidad impuestas

por la pandemia de la COVID 19, lo que motivó

la adopción de mayores resguardos.

• Consejo de Auditoría Interna General de

Gobierno

• Contraloría General de la República

• Ministerio Público

• Dirección de Compras y Contratación

Pública

I. INTRODUCCIÓN



II. Medidas adoptadas en crisis sanitaria por COVID-19

1. Consejo de Auditoría Interna General de Gobierno (CAIGG)
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II. Medidas adoptadas en crisis sanitaria por COVID-19

2. Contraloría General de la República (CGR)
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II. Medidas adoptadas en crisis sanitaria por COVID-19

2. Contraloría General de la República

•Adaptación de los procesos habituales de fiscalización, reenfocándose hacia las preocupaciones
ciudadanas y el uso que las instituciones hacen de los recursos con alto impacto social.

• Intensificación de utilización de tecnología en las fiscalizaciones reemplazando las acciones a
remoto.

•Desarrollo de un micrositio en la página web institucional, Portal COVID-19

• Implementación de la Auditoría especial a información sobre COVID-19.

•Vigilancia a la compra de insumos, bienes y servicios por parte de entidades estatales.

Acciones para el cumplimiento eficaz de la labor CGR



II. Medidas adoptadas en crisis sanitaria por COVID-19

3. Ministerio Público
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II. Medidas adoptadas en crisis sanitaria por COVID-19

3. Ministerio Público

• Suspensión de algunas audiencias en tribunales del país

•Obligación de reagendar audiencias o vistas de la causas suspendidas

•Congestión en el funcionamiento del sistema judicial.

Dificultades derivados de la pandemia del COVID-19 en el Ministerio Público  



II. Medidas adoptadas en crisis sanitaria por COVID-19

4. Dirección de Compras y Contratación Pública
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III. Reflexiones finales 

• Flexibilidad en las instituciones en la modalidad de trabajo.

• Implementación de medidas para permitir el trabajo remoto

•Refuerzo en la seguridad de los datos

• Fortalecimiento de los procesos de compra y mayor verificación de la normativa y control.

Principales resultados de las acciones adoptadas




